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LISTA DE CHEQUEO – CONTRATACIÓN DIRECTA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN  
OPERACIÓN FONDO EMPRENDER (FE) 

VERSIÓN: 1.0 

 

ELABORADO POR:                                                   REVISADO POR:                                        APROBADO POR: Líder Sistema Integrado de gestión                                                                                       
Gestión Jurídica                                                           Sistema Integrado de Gestión                     FECHA DE APROBACIÓN: Octubre 2023                                     

 

NOMBRE: YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ   C.C.:                               DE:              
 

Nº ACTIVIDAD SÍ NO 

 FASE PRECONTRACTUAL  X  

1 Autorización del Rector para inicio de proceso de contratación. X  

2 Requerimiento de personal a contratar. X  

3 Estudio previo para la contratación directa de prestación de servicios. X  

4 Formato F-GF-02 Solicitud certificado de disponibilidad presupuestal. X  

5 Certificado de disponibilidad presupuestal. X  

6 Aval Hoja de vida X  

7 Fotocopia ampliada al 150% de la cedula de ciudadanía. X  

8 Fotocopia de tarjeta de reservista militar (hasta los 50 años)(Si aplica).  X 

9 Certificación de afiliación como independiente a Salud (Activo) y Certificación de afiliación como independiente a Pensión (Activo). X  

10 Formato de Hoja de Vida SIGEP II actualizada en PDF. X  

 REVISION Y APROBACION EN SIGEP II   

11 
Documentos  Académicos (Título bachiller, profesional y certificaciones de estudio) Nota: Cuando los estudios son realizados en el exterior 
los mismos DEBEN ser presentarlos con homologación por parte del Ministerio de Educación). 

X  

12 
Documentos de Experiencia (las certificaciones deben contener como mínimo: a) nombre, razón social y número de contacto b) tiempo de 
servicio fecha de ingreso y egreso c) relación de las funciones desempeñadas y sus periodos. 

X  

13 Copia tarjeta profesional para las profesiones reguladas. X  

14 Certificado de Antecedentes Disciplinarios del contratista (Procuraduría General de la Nación) vigente. X  

15 Certificado de Antecedentes Fiscales del contratista y/o de la empresa (Contraloría General de la República) vigente. X  

16 Certificado Antecedentes Judiciales (Policía Nacional de Colombia) vigente. X  

17 Consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC (Policía Nacional) vigente. X  

18 Consulta de inhabilidades de delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años (Policía Nacional) vigente. X  

19 Certificado de que NO se encuentra inscrito  en el registro de  Deudores Alimentarios Morosos – REDAM (Ley 2097 de 2021) vigente. X  

20 Formato Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflicto de Interés (Ley 2013 de 2019) INGRESO X  

21 Fotocopia del Registro Único Tributario RUT – DIAN (Código acorde con la actividad a realizar) vigente. X  

22 Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (SIRNA). Aplica para Abogados.   X 

23 Certificado de sanciones vigentes por calidad (pantallazo página SIRNA). Aplica para Abogados.   X 

24 
Certificado de aptitud laboral de Ingreso Vigente y Copia de la Resolución de Licencia del Médico que realiza el Examen Pre-ocupacional. No 
superior a 3 años de expedición.  

X  

25 Declaración juramentada sobre inhabilidades UTS (Ver documento anexo 1).   X  

26 Declaración juramentada sobre inhabilidades UTS (Ver documento anexo 1).   X  

27 Declaración juramentada sobre inhabilidades SENA (Ver documento anexo 2).   X  

28 Formato F-GA-57 Autorización para el uso y tratamiento de datos personales (Ver documento anexo 3). X  

29 F-GA-47 Acta de compromiso código de integridad (Ver documento anexo 4).     X  

30 Documento acuerdo de confidencialidad y no divulgación (Ver documento 5).     X  

31 Intención voluntaria de afiliación a ARL (Ver anexo 6) X  

32 Certificado de idoneidad y experiencia del contratista (Ver documento anexo 6). X  

 USUARIO SECOP X  

33 Documento con designación de supervisor. x  

 FASE EJECUCIÓN    

34 Póliza de seguro (si aplica)   

35 Registro presupuestal   

36 Actas y documentos suscritos en seguimiento de la Ejecución Contractual   

37 Contratos Adicionales, modificatorios y aclaratorios a que haya lugar.  (Acompañados de sus respectivos soportes)   

 FASE DE LIQUIDACIÓN   

38 Acta de terminación y recibo a satisfacción y acta de liquidación del contrato   

Observaciones:  
 

Verificó:  
 

 





CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ identificado(a) con CC
63505358 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/08/2016

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 7 días del mes de noviembre del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

C

CONSORCIO COMUNEROS- LOS COMUNEROS
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 63505358, se encuentra afiliado/a desde 01/06/2021 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 23 de octubre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

MALAGON HERNANDEZ YHOANNA MILENA

63505358

yhoanna2003@hotmail.com

 CARRERA 51 - 50 15   Edificio Los Cedros Apto 501

COLOMBIA SANTANDER

BUCARAMANGA

COLOMBIA

3162469598

08 1975

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

17

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19921° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

4POSTGRADO MAESTRIA EN ADMINISTRACION 202003X

11PREGRADO COMERCIO EXTERIOR 200505X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

ESCUELA DE
ADMINISTRACION PUBLICA

- ESAP

PLANEACION Y GESTION POR
PROYECTOS EN EL SECTOR

PUBLICO
08 202516EDUCACIÓN INFORMAL

X

POLITECNICO DE
SURAMERICA

FORTALECIMIENTO DE LAS
CAPACIDADES EN MARCO

LOGICO
03 2025120EDUCACIÓN INFORMAL

X

POLITECNICO DE
COLOMBIA

DIPLOMADO EN GESTION DE
PROCESOS 03 2025120EDUCACIÓN INFORMAL

X

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA

DESARROLLO DE HABILIDADES
PARA EL DESEMPEÑO DEL

INSTRUCTOR SENA
12 202496EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

UNIDADES TECNOLOGICAS
DE SANTANDER

Seminario Taller Internacional
Líderes Digitales 06 2024EDUCACIÓN INFORMAL

X

SENA NORMA EN FORMACION
PRESENCIAL 09 2023EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

SENA NORMA EN FORMACION E-
LEARNING 09 2023EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL
DE SANTANDER

FORMACION DOCENTE PARA LA
ENSEÑANZA APOYADA CON LAS

TIC
08 202060EDUCACIÓN INFORMAL

X

COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE

SISTEMA ELECTRONICO DE
CONTRATACION PUBLICA

SECOP II
04 202032EDUCACIÓN INFORMAL

X

POLITECNICO DE
COLOMBIA

DIPLOMADO EN CONTRATACION
ESTATAL 12 2019120EDUCACIÓN INFORMAL

X

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

SENA
IDENTIFICACION DE IDEAS Y

FORMULACION DE PLANES DE
NEGOCIOS

01 201340EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO

X

SENA EMPRENDIMIENTO Y
EMPRESARISMO 10 201240EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y

DESARROLLO HUMANO

X

UNIVERSIDAD SANTO
TOMAS DE AQUINO

ENFASIS EN MERCADO
INTERNACIONAL 05 2005224EDUCACIÓN INFORMAL

X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BUCARAMANGA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2025 2025

CONTRATISTA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 01 Año Día Mes Año0719

CALLE 35 10 30

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BUCARAMANGA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3162469598 2024 2024

CONTRATISTA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 06 Año Día Mes Año1225

CALLE 35 10 43

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

69177777 2024 2024

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 11 Año Día Mes Año1224

AVENIDA CALLE 9 80

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

69177777 2024 2024

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 04 Año Día Mes Año1120

AVENIDA CALLE 9 80

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6917700 2023 2023

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA Y FINACIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 11 Año Día Mes Año1230

AVENIDA CALLE 9  82

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 06 Año Día Mes Año1219

CALLE 37 10 30

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2023 2023

CONTRATISTA SUBSECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año0512

 CALLE 37 - 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2022 2022

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 07 Año Día Mes Año1225

 CALLE 37 - 10 33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2021 2022

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 12 Año Día Mes Año0612

 CALLE 37 - 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 02 Año Día Mes Año1108

 CALLE 37 - 10 33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTRA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año1230

CALLE 37 N 10  30

5



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6910880 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTRA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 03 Año Día Mes Año0608

CALLE 37 N 10  33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6339666 2019 2019

CONTRATISTA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 03 Año Día Mes Año1221

CALLE 37 N 10  33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
BANCO INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER FLORIDABLANCA

6497285 2019 2019

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 06 Año Día Mes Año1216

TRANSVERSAL 29 5 33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6339666 2018 2018

CONTRATISTA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 11 Año Día Mes Año1215

CALLE 37 N 10  33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6339666 2018 2018

CONTRATISTA SECRETARIA DE PLANANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 01 Año Día Mes Año0906

CALLE 37 N 10  33

6



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DE CULTRA Y TURISMO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 11 Año Día Mes Año1231

CALLE 37 N 10  36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CORPORACION GALERIA URBANA METROPOLITANA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3168284965 2014 2014

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 41 N 17  48

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

4442800 2024 2024

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y POSTGRADO DIAGONAL 104 69 20

MEDELLÍNANTIOQUIA

Día: 02 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:14 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XSENA COLOMBIA

4561500 2023 2023

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y POSTGRADO DIAGONAL 104 69 120

MEDELLÍNANTIOQUIA

Día: 02 Mes: 11 Año: Día: Mes: Año:15 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

6461500 2023 2023

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y POSTGRADO DIAGONAL 104 69 120

MEDELLÍNANTIOQUIA

Día: 09 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:08 09

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

7



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XSENA COLOMBIA

4561500 2023 2023

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y POSTGRADO DIAGONAL 104 69 120

MEDELLÍNANTIOQUIA

Día: 09 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:08 09

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER COLOMBIA

2017 2017

ADMINISTRACION PREGRADO

BUCARAMANGASANTANDER

Día: 03 Mes: 04 Año: Día: Mes: Año:30 06

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER COLOMBIA

2016 2017

ADMINISTRACION PREGRADO

BUCARAMANGASANTANDER

Día: 12 Mes: 12 Año: Día: Mes: Año:12 03

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 0

0 0

1 8

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

6 8

8



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

9

x

Bucaramanga, 7 de noviembre del 2025



 
 

     República de Colombia 
Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines 

         CONPIA 
 

 

 

 

                                          

CONPIA – PRESIDENCIA 282/2025 
Bogotá D. C., 10 de enero de 2025 

  

Señores 

A QUIEN INTERESE 

E.S.M.  
  

Respetados Señores:  

 

Me permito certificar que la Matrícula Profesional de YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía 63505358 de Bucaramanga, Profesional en Comercio Exterior 

egresada de la Universidad Santo Tomás, se encuentra en trámite de aprobación. 

  
Es de aclarar que el parágrafo 2 del  artículo 12 del  Decreto 717 marzo de 2006 que reglamenta 

la Ley 556 de febrero 2 de 2000, establece que el CONPIA no expedirá Tarjeta Profesional, sino 

Matricula P rofesional”.  Es de anotar que si la persona ha proporcionado documentación fraudulenta 

para la aprobación del presente Certificado de Provisionalidad, el Consejo informará a los organismos 

de Control del Estado para que estos adelanten las acciones penales pertinentes. 

Es importante precisar que la normativa vigente en el Decreto 1083 de mayo de 2015, establece en 

su Artículo 2.2.2.3.7: que “la experiencia profesional es la  adquirida a partir de la terminación y  

aprobación del pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el  ejercicio de  las 

actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo”.  

 

Actualmente la Ley 556 de 2.000, artículo 3º literal g) y las disposiciones reglamentarias que regulan al 

CONPIA, obliga al Consejo a expedir la matricula profesional, pero por motivos de implementación 

tecnológica y de complementación en la normativa de las disposiciones que regulan la expedición de 

la matricula profesional, se emite el presente certificado provisional conforme a lo establecido en el 

inciso segundo del Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 “Certificación Educación Formal”.   Por 

consiguiente, los certificados que emite el CONPIA física o electrónicamente, donde hace constar que 

“se encuentran en trámite de aprobación” las  matrículas  profesionales  de las personas que ostentan 

títulos reconocidos en la Ley 556 de 2000 y sus disposiciones reglamentarias, es completamente 

válido para tomar posesión de cargos públicos o privados, suscribir contratos de prestación de 

servicios, participar en convocatorias para la provisión de empleos en concurso de méritos y  

procesos licitatorios, etc. 

 

La presente certificación tiene vigencia de UN (1) año,  a  partir  de  la  fecha de expedición.   
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los 

efectos legales y no necesita autenticación, ni sello. 

Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.” 

 

Cordialmente, 

 
HERNÁN ALONSO ZÚÑIGA CARVAJAL 

 Consejero
 















YHOANA MILENA MALAGÓN

Llevada a cabo del 20/04/2020 al 24/04/2020

63.505.358

Formación de formadores Gobernación de Santander

Equipo de Formación  SECOP 

.





Con Documento de Identidad No 63505358



Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MARTHA LUCIA DUCON FONSECA
SUBDIRECTOR

CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO TECNOLOGICO 
REGIONAL SANTANDER

FECHA REGISTRO

Firmado Digitalmente por
MARTHA LUCIA DUCON FONSECA
CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MARTHA LUCIA DUCON FONSECA
SUBDIRECTOR

CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO TECNOLOGICO 
REGIONAL SANTANDER

FECHA REGISTRO

Firmado Digitalmente por
MARTHA LUCIA DUCON FONSECA
CENTRO INDUSTRIAL Y DEL DESARROLLO
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia





Firmado Digitalmente por



Firmado Digitalmente por



Certifican que:

Javier Mauricio Mendoza Paredes
Director de Investigaciones y Extensión

Documento de Identidad No 63505358
Participó en el Seminario Taller Internacional Líderes Digitales

Este evento académico ha permitido ampliar la visión en el dinámico entorno digital.

Se expide el presente certificado en Bucaramanga, el día 27 de junio de 2024



Firmado Digitalmente por



Con Documento de Identidad No 63505358

Con una intensidad horaria de ciento veinte (120) horas



Con Documento de Identidad No 63505358



Dirección Nacional
Dirección de Capacitación - Bogotá D.C.

YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ
Cédula de ciudadanía # 63505358

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

PLANEACIÓN Y GESTIÓN POR PROYECTOS EN EL SECTOR PÚBLICO

Realizado en Bucaramanga (Santander) entre el 31/07/2025 y el 01/08/2025

con una intensidad de 16 horas. Se expide en Bucaramanga (Santander), el 06/08/2025.

Para verificar la autencidad de este certificado ingrese a https://sirecec4.esap.edu.co y digite el código: 2CE42E58D08548A9B8242AC6C37D7F59



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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   CO-SC-CER469205

LA GERENTE DE PROYECTO Y LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
LAS UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER PARA EL FONDO EMPRENDER DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

CERTIFICA:

Que la señora , identificado con la cedula de 
ciudadanía número 63.505.358 expedida en Bucaramanga - Santander, Conforme al Contrato 
Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023 suscrito entre las UTS y el SENA, según 
los datos registrados en el sistema de información SECOP realiza las funciones de evaluador de 
planes de negocios que se presenten en las diferentes convocatorias del fondo emprender para la 
vigencia 2023 en los siguientes términos: 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VENTICUATRO MIL PESOS M/CTE 
($8.424.000).

El plazo de ejecución del contrato es desde la suscripción del acta de inicio hasta el 30 de 
diciembre del 2023 o hasta agotar el presupuesto de acuerdo al cumplimiento de todos los planes 
evaluados.

Obligaciones específicas: 

1. Prestar los servicios profesionales de manera autónoma como evaluador de proyectos, para 
analizar las condiciones de viabilidad técnica, jurídica, económica y financiera, según 
aplique, de cada uno de los planes de negocio presentados a las convocatorias en el sistema 
de información del fondo emprender, en el marco de ejecución del contrato 
interadministrativo No. co1.pccntr.5348494 de 2023, celebrado entre las Unidades 
Tecnológicas de Santander y el SENA. 

2. Realizar la evaluación de hasta treinta (30) planes de negocios asignados, de acuerdo con 
los lineamientos y la metodología entregada. 

3. Atender los lineamientos indicados por parte de las UTS para la evaluación de los planes de 
negocios del Fondo Emprender del SENA.

4. Revisar la evaluación automática que se genere de los planes de negocio asignados para 
su evaluación.

5. Acceder a la herramienta tecnológica de evaluación de las 10 variables del modelo de 
evaluación. Entregar y cumplir de manera oportuna las tareas, entregables e informes de 
evaluación de los planes de negocios por convocatoria asignados. 



.

   CO-SC-CER469205

6. Realizar las aclaraciones y/o adecuaciones que le sean solicitadas sobre la evaluación de 
los planes de negocio asignados. 

7. Realizar el debido soporte digital o físico de la información, en los medios establecidos para 
tal fin; lo anterior según las directrices de la supervisión y/o líder de acreditación y evaluación. 

8. Asistir a los procesos de transferencia de metodología que imparta las UTS y el SENA para 
el proceso de evaluación. 

9. Emitir concepto de evaluación de los planes de negocio viables y no Página 2 de 7 viables 
para su publicación en la plataforma de fondo emprender. 

10. Asegurar la calidad de los conceptos emitidos durante el proceso de evaluación del plan de 
negocio asignado para su evaluación. 

11. Reportar cualquier situación particular sobre los planes de negocios asignados y que pueda 
poner en riesgo la evaluación. 

12. Guardar confidencialidad con relación a la totalidad de la información a la que se accede 
para la evaluación de un plan de negocios. 

13. Atender las reuniones que se deriven del proceso de evaluación convocadas por las UTS.

C

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VENTICUATRO MIL PESOS M/CTE 
($8.424.000).

El plazo de ejecución será contado desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 31 de 
octubre de 2024.

Obligaciones específicas: 

1. Prestar los servicios profesionales de manera autónoma como evaluador de planes de 
negocio, para analizar las condiciones de viabilidad técnica, jurídica, económica y financiera, 
según aplique, de cada uno de los planes de negocio presentados a las convocatorias en el 
sistema de información del fondo emprender, en el marco de ejecución del contrato 
interadministrativo No. CO1.PCCNTR.5348494 de 2023, celebrado entre las Unidades 
Tecnológicas de Santander y el SENA. 

2. Realizar la evaluación de hasta treinta (30) planes de negocios de acuerdo a la asignación 
del contratante, atendiendo los lineamientos y metodología para la evaluación de los planes 
de negocios del Fondo Emprender SENA y las UTS. 

3. Acceder a la herramienta tecnológica dispuesta para el proceso de evaluación de los planes 
de negocio asignados, con sus variables y realizar la revisión de evaluación automática que 
se genere. 

4. Entregar y cumplir de manera oportuna las tareas, entregables e informes de evaluación de 
los planes de negocios por convocatoria asignados. 



.
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5. Realizar las aclaraciones y/o adecuaciones que le sean solicitadas sobre la evaluación de 
los planes de negocio asignados.

6. Asistir a los procesos de transferencia de metodología que imparta las UTS y el SENA para 
el proceso de evaluación. 

7. Emitir concepto de evaluación de los planes de negocio viables y no viables para su 
publicación en la plataforma de fondo emprender, asegurando la calidad de los conceptos 
emitidos durante el proceso de evaluación. 

8. Reportar cualquier situación particular sobre los planes de negocios asignados y que pueda 
poner en riesgo la evaluación. 

9. Guardar confidencialidad con relación a la totalidad de la información a la que se accede 
para la evaluación de un plan de negocios. 

10. Realizar el debido soporte digital o físico de la información, en los medios establecidos para 
tal fin; lo anterior según las directrices de la supervisión y/o líder de acreditación y evaluación.

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS MCTE ($4.212.000). 
: Un mes y veinte días más contados desde el 01 de noviembre de 2024 hasta el 20 de 

diciembre de 2024.

Realizar la evaluación de hasta cuarenta y cinco (45) planes de negocios de acuerdo a la asignación 
del contratante, atendiendo los lineamientos y metodología para la evaluación de los planes de 
negocios del Fondo Emprender SENA y las UTS.

SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.500.000).
Un mes (01) a partir de la suscripción del acta de inicio.

1. Prestar los servicios profesionales de manera autónoma para apoyar el proceso de 
evaluación de planes de negocios que se presenten en la convocatoria nacional No. 112 
ECONOMÍA CAMPESINA del Fondo Emprender, para analizar las condiciones técnicas, 
jurídicas, económicas y financieras, según aplique, de cada uno de los planes de negocio 



.
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Postulados, en el marco de ejecución del contrato interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.5348494 de 2023, celebrado entre las Unidades Tecnológicas de Santander 
y el SENA. 

2. Realizar la evaluación de los planes de negocios de acuerdo a la asignación del líder de 
evaluación, atendiendo los lineamientos y metodología impartida por el Fondo Emprender 
SENA y las UTS. 

3. Acceder a la herramienta tecnológica dispuesta para el proceso de evaluación de los planes 
de negocio asignados, con la metodología de trabajo que se imparta y realizar la revisión de 
conceptos emitidos. 

4. Entregar y cumplir de manera oportuna las tareas, entregables e informes de evaluación de 
los planes de negocios asignados, asegurando la calidad de los conceptos emitidos durante 
el proceso. 

5. Realizar las aclaraciones y/o adecuaciones que le sean solicitadas sobre el concepto de 
evaluación de los planes de negocio asignados. 

6. Asistir a los procesos de transferencia de metodología que imparta las UTS y el SENA para 
el proceso de evaluación. 

7. Reportar cualquier situación particular sobre los planes de negocios asignados y que pueda 
poner en riesgo la evaluación del plan de negocio o de uno o algunos de los miembros de 
las asociaciones postuladas. 

8. Guardar confidencialidad con relación a la totalidad de la información a la que se accede 
para la evaluación de un plan de negocios. 

9. Realizar el debido soporte digital o físico de la información, en los medios establecidos para 
tal fin; lo anterior según las directrices de la supervisión y/o líder de evaluación. 

10. Las demás que sean encargadas por la supervisión del contrato y el líder de evaluación de 
acuerdo con la naturaleza del objeto contractual. 

Se expide por solicitud del interesado a los (20) días del mes de febrero de 2025 en la ciudad de 
Bucaramanga.

                                                                                                 

GERENTE DEL PROYECTO COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
UTS-FONDO EMPRENDER UTS FONDO EMPRENDER
C.I. No CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023 C.I. No CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:19:44 PM horas del 07/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 63505358
Apellidos y Nombres: MALAGON HERNANDEZ YHOANNA MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



7/11/25, 18:19 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


 Bogotá DC, 07 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63505358:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284016524

PIB

18:14:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 07 de

noviembre de 2025, a las 18:16:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 63505358
Código de Verificación 63505358251107181616

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/11/2025 06:23:10 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 63505358 y Nombre:

YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126241929 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

7/11/25, 18:23 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 18:26:10 horas del 07/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 63505358,

Apellidos y Nombres MALAGON HERNANDEZ YHOANNA MILENA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Unidades Tecnológicas de Santander, con

NIT 890208727-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

7/11/25, 18:26 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=BjJgo19nft9Uliexl7Ps-PWmL4n2zTvS7T9kJvoEpbn1LTSprC0D!1834876030 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 63505358 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 23/10/2025 08:25 PM

Código Verificación: YXSLC4JE5F

Válida hasta: 22/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



DR. CARLOS EDUARDO ARCE POSADA 
MEDICO Y CIRUJANO - U. LIBRE DE BARRANQUILLA TP. 13889731 

ESPECIALISTA SALUD OCUPACIONAL - U. MANUELA BELTRAN RES. 3764 DE 2012 

CALLE 18 No. 11C- 08 Floridablanca (S) 

CERTIFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL 
 

TIPO DE EVALUACION MEDICA OCUPACIONAL 
 

PRE-OCUPACIONAL X PERIODICO 
 VALORACION 

MEDICA 

 
EGRESO 

 
ALTURAS 

 

 

FECHA : 01 DE JULIO DE 2025 CIUDAD BUCARAMANGA 

EMPRESA: CARGO INDEPENDIENTE 

NOMBRE: YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ CEDULA 63.505.358 EDAD 47 

EPS: NUEVA EPS. AFP: COLPENSIONES ARL:POSITIVA 

Exámenes Practicados Laboratorios Laboratorios Otros  

Evaluacion Medica 

Ocupacional X 
 

Colesterol 
  

Glicemia 
 Pruebas de 

vertigo 
 

Optometría/Visiometría  Trigliceridos  Serologia  Perfil lipídico  

Audiometría  DHL  Coprologico  Rx de torax  

Espirometría  Hemoglobina  Parcial de orina  Rx columna  

Electrocardiograma  Hematocrito  Cuadro hemático  Otros  

 

APTO PARA EL CARGO X  

Apto con restricción   

No Apto   

Aplazado   

Egreso   

Apto para trabajar en alturas NA No apto para trabajar en alturas NA 
 

RECOMENDACIONES OCUPACIONALES 

 

 

SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES COMO: HIGIENE POSTURAL. PAUSAS ACTIVAS. USO ADECUADO DE E.P.P. 

   

 

CARLOS EDUARDO ARCE POSADA 
RES. S.O. 02940 DE 2022 
TP MEDICO 13889731 

YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ 
C.C.NO 63.505.358 de Bucaramanga 



 



 





 
 
 
 
 
 
Bucaramanga, 7 de noviembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 
 
Yhoanna Milena Malagón Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 63.505.358 
de Bucaramanga, manifiesto bajo gravedad  de juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente documento, que no soy cónyuge, compañera  permanente o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad segundo de afinidad o primero civil del 
Gobernador del Departamento de Santander, ni de los Diputados del mismo,  igualmente 
manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna otra causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, prohibición o conflictos de intereses señalados por la ley y los estatutos 
internos que me impida celebrar el presente contrato, dejando indemne a las Unidades 
Tecnológicas de Santander por esta manifestación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Yhoanna Milena Malagón Hernández 
63.505.358 de Bucaramanga  

 



 

Bucaramanga, 7 de noviembre del 2025 

 

 

Doctor 

JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES 

Director de investigaciones y extensión 

Unidades Tecnológicas de Santander 

 

Referencia: Declaración Juramentada 

 

Yhoanna Milena Malagón Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.505.358 de Bucaramanga, manifiesto bajo gravedad de juramento, (que se 

entiende prestado con la firma del presente documento) que no tengo nexo de 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, y 

primero civil con funcionarios o contratistas del SENA en el nivel Directivo del 

orden Nacional o del orden Regional en donde se asignen proyectos de negocio para 

seguimiento, acompañamiento e interventoría. Así como tampoco tengo nexo de 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, y 

primero civil con funcionarios o contratistas pertenecientes a los Centros de 

Desarrollo Empresarial y Unidades Externas de Emprendimiento vinculadas al 

programa de Fondo Emprender, Evaluadores, Operadores y demás personas que 

tengan injerencia en el proceso.  

Con todo lo anterior, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna otra 

causal de inhabilidad o incompatibilidad, prohibición o conflictos de intereses 

señalados por la ley y los estatutos internos que me impida celebrar el presente 

contrato, dejando indemne al SENA-Fondo Emprender por esta manifestación. 

 

Cordialmente, 

 

 

FIRMA: 

Nombre: Yhoanna Milena Malagón Hernández 

Cédula: 635535 de Bucaramanga 

 



 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PÁGINA  1 

DE: 1 

    F – GA – 57 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y  

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
VERSIÓN: 1.0 

 

ELABORADO POR: 
Gestión Administrativa - Talento Humano 

REVISADO POR:  
Soporte al Sistema Integrado de Gestión 
SIG 

APROBADO POR: Representante de la Dirección 
FECHA DE APROBACIÓN: Junio de 2021 

 

Yo Yhoanna Milena Malagón Hernández, identificado con el No. de identificación 63.505.358 en mi 
calidad de aspirante a  Contratista de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS y 
conforme a la Ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015, suscribo este documento 
declarando bajo la gravedad de juramento que:  

1. Conozco la Política de Tratamiento de la Información de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS publicada en su página web www.uts.edu.co y acepto cada uno de los 
lineamientos en ella expresados.  

 

2. Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS para que, dé tratamiento a los datos personales contenidos en la hoja de vida, 
registro, formulario o cualquier otro mecanismo utilizado en los procesos de selección, para realizar 
estudios de viabilidad para la vinculación y para que se publiquen en el evento en que sea vinculado 
con la Institución.  

 

3. He informado a mis Referencias que entregaré sus datos personales de contacto a las UNIDADES 
TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes, habiéndome 
manifestado su aprobación y disposición a ser entregados y consultados.  

 

4. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que incorpore mis datos 
personales en sus bases de datos cuando resulte seleccionado y para que los conserve hasta por 
cuatro años cuando no sea vinculado, salvo que solicite su eliminación expresamente por medio de 
petición.  

 

5. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes judiciales, disciplinarios y/o fiscales ante entidades públicas y privadas. Así mismo, 
manifiesto nunca haber sido investigado o sancionado en proceso penal, administrativo fiscal o 
disciplinario por conductas asociadas al indebido tratamiento de información en general y de datos 
personales.  

 

6. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales Cometidos contra Menores de Edad 
en los procesos de selección de personal, durante la relación laboral contractual, o de cualquier otra 
índole que llegue a poseer con la Institución, cuando hubiera lugar conforme a la Ley 1918 de 2018. 

 

7. Que se me ha informado que, en el evento de vinculación, si las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS comprueba alguna inexactitud o falta de veracidad de lo aquí expresado, 
constituirá falta grave y/o razón suficiente para la terminación unilateral del vínculo laboral por parte de 
la Institución. 

 

8. Que así mismo, como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer 
a través del correo peticiones@correo.uts.edu.co, líneas telefónicas (+57) 7 6917700, línea gratuita: 
018000 940203 o en Grupo de Atención al Ciudadano ubicada en la Sede Principal Calle de los 
Estudiantes No. 9 – 82 en el municipio de Bucaramanga. 
 

9. Desde ahora autorizo expresamente la recolección de datos sensibles con ocasión de mi relación 
contractual, a sabiendas de la facultad de negar a ello. 

 
Dado en Bucaramanga a los 07 días, del mes de noviembre del año 2025. 
 
 
 
 
Firma: _________________________________________________   
Nombres y Apellidos: Yhoanna Milena Malagón Hernández 
Cédula de Ciudadanía No: 63.505.358 de Bucaramanga 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
mailto:peticiones@correo.uts.edu.co


 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
PÁGINA  1 

DE: 1 

         F-GA-47 ACTA DE COMPROMISO - CÓDIGO DE INTEGRIDAD VERSIÓN: 1.0 

 

 

ACTA DE COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

 

Los servidores públicos, docentes y contratistas de las Unidades Tecnológicas de 
Santander estamos llamados a dirigir nuestras acciones y decisiones a la luz del Código 
de Integridad aprobado en sesión ordinaria por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño mediante Acta No. 04 de noviembre de 2018. Para ello la institución se vale 
de diferentes estrategias que le permiten dar a conocer los valores que constituyen dicho 
código. 
 
Yo, Yhoanna Milena Malagón Hernández, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
63.505.358 en mi condición de servidor público, docente o contratista me comprometo a 
conocer, vivir, difundir y velar por la aplicación de los valores que componen el Código de 
Integridad Uteista, en el ejercicio de mis funciones o actividades, tanto en mi dependencia 
como con las demás partes interesadas con las que interactuó en la institución: 
  

1. HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

2. RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier 
otra condición. 

3. COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando 
siempre mejorar su bienestar 

4. DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 
mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

5. JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, 
con equidad, igualdad y sin discriminación. 

 
 
Con mi comportamiento contribuyo a la lucha contra la corrupción en todas sus formas. 
Promuevo la precaución frente a los impactos ambientales y busco el cumplimiento de la 
misión y visión institucional actuando en coherencia con su contenido y filosofía. 
 
 
Dado en Bucaramanga a los 07 días, del mes de noviembre del año 2025. 
 
 
 
Firma:            ______________________________________  
Nombres y Apellidos:          Yhoanna Milena Malagón Hernández 
Cédula de Ciudadanía No: 63.505.358 de Bucaramanga 



ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN 

 

CLAÚSULAS 

 

PRIMERA. La señora Yhoanna Milena Malagón Hernández en calidad de 

CONTRATISTA de las Unidades Tecnológicas del Santander – UTS, se obliga 

a no divulgar a terceras partes, la “Información confidencial” o que haga 

parte de la propiedad intelectual, que se encuentre o ponga a su disposición 

por parte del Fondo Emprender del SENA y las UTS, y a darle a dicha 

información el mismo tratamiento que le darían a la información 

confidencial de su propiedad. 

Para efectos de la presente acta, “Información Confidencial” comprende toda 

la información divulgada por SENA y las UTS ya sea en forma oral, visual, 

escrita, grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y 

que se encuentre claramente marcada como tal al ser entregada a la parte 

receptora.  

SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial 

la “Información confidencial” que se encuentre en la plataforma del Fondo 

Emprender y a no darla a una tercera parte.  

TERCERA. Es obligación de la señora Yhoanna Milena Malagón Hernández, 

no divulgar la “Información confidencial” o que haga parte de la propiedad 

intelectual, limitando a demás terceros de las Unidades Tecnológicas de 

Santander – UTS y el SENA, que dicha información es confidencial y que no 

deberá ser divulgada a terceras partes.  

CUARTA. La señora Yhoanna Milena Malagón Hernández se obliga a utilizar 

la “Información confidencial” o que haga parte de la propiedad intelectual 

en manera de consulta, únicamente para el desarrollo el objeto del contrato 

suscrito entre las Unidades Tecnológicas de Santander con el SENA.  

QUINTA. La señora Yhoanna Milena Malagón Hernández se compromete a 

efectuar una adecuada custodia y reserva de la información y gestión, es 

decir, tratamiento de los datos suministrados por Fondo Emprender - SENA 

al interior de las redes, plataforma Fondo Emprender y bases de datos 

(físicas y/o electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en 

general.  

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos 

personales, la señora Yhoanna Milena Malagón Hernández dará estricto 

cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la 



protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la propiedad 

intelectual Ley 1581 de 2012 y la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 178 

de 1994, Ley 463 de 1998, Ley 565 de 2000, Decreto 460 de 1995, Decreto 

1821 de 2000, Decisión Andina 351 de 1993  y Decisión Andina 486 de 

2000.  

SÉPTIMA. En caso de que la señora Yhoanna Milena Malagón Hernández 

incumpla parcial o totalmente con las obligaciones establecidas en la 

presente acta éste será responsable de los daños y perjuicios que dicho 

incumplimiento llegase a ocasionar a Fondo Emprender – SENA y las UTS.  

OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefinida y permanecerá 

vigente mientras exista relación por medio del contrato suscrito. En caso de 

que se incumpla el presente documento el SENA y las UTS, acudirán a las 

acciones legales correspondientes.  

 

Suscrita en Bucaramanga, el 7 de noviembre del 2025. 

 

Firma:  

 

_______________________________________________ 

YHOANNA MILENA MALAGON HERNANDEZ 

C.C. 63.505.358 de Bucaramanga_ 

 

 



INTENCIÓN DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL  

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

 

Bucaramanga,7 de noviembre de 2025 

 

 

Señores: 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

Bucaramanga 

 

 

Yo, Yhoanna Milena Malagón Hernández, identificada con C.C 63.505.358 de Bucaramanga 

manifiesto mi intención de afiliarme voluntariamente como trabajador independiente al Sistema 

General de Riesgos Laborales, conforme lo establece el Artículo 2.2.4.2.2.4 del Decreto 1072 de 

2015, con inicio y finalización de cobertura al Sistema. 

 

En la actualidad tengo celebrado un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con las 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, en consecuencia, deseo afiliarme a la misma 

Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliada actualmente la institución 

anteriormente mencionada: ARL POSITIVA. 

 

En caso de que mi actividad contractual sea clasificada en un nivel de riesgo I, II o III me 

comprometo, una vez se haga efectiva la afiliación, por el período de duración del contrato de 

prestación de servicios, asumir el pago total de la cotización mensual que determine la ARL 

Igualmente me comprometo a cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales 

establecidas en el Artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015. 

 
Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER a dar 

tratamiento de mis datos personales aquí consignados, incluyendo el consentimiento explícito para tratar datos 

sensibles aún conociendo la posibilidad de oponerme a ello, conforme a las finalidades incorporadas en la Política 

de Tratamiento de Información publicada en www.uts.edu.co y/o en Calle de los estudiantes 9-82 Ciudadela Real de 

Minas, que declaro conocer y estar informado que en ella se presentan los derechos que me asisten como titular y 

los canales de atención donde ejercerlos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Firma Contratista _____________________________________ 

C.C. No. 63.505.358 de Bucaramanga 
 

http://www.uts.edu.co/
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